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NOTA DE PRENSA DE FETRANSA

Asunto: Subida del precio del gasóleo.
Los precios del petróleo en estos días alcanzan máximos históricos, ¿a alguien le suena esta noticia?, ¿y qué hace la Administración al respecto?, ¿a alguien le suena esta pregunta?, pues precisamente muchos de nosotros tenemos muy reciente tanto la noticia como la pregunta, pero sin embargo a día de hoy seguimos sin respuesta. Precisamente el paro del pasado mes de octubre se produjo por una situación muy similar a la actual, teniendo en cuenta que hoy en día el precio del gasóleo es superior y tiene visos de seguir subiendo, puesto que el precio del barril brent supera los 74 $.
Sin embargo, ante tal situación la Administración se limita a publicar que el precio del transporte se ha incrementado en un 6,3% en el último año, pues bien, a pesar de que ese dato se aleja claramente de la realidad de los autónomos y pequeños transportistas del país, habría que hacerles ver que esa cifra se queda muy corta si la comparamos con el 14% de incremento del precio del gasóleo en el último año, o del 40% en los dos últimos años. Mientras tanto, los acuerdos firmados en el mes de octubre, y más concretamente las medidas referentes al ámbito fiscal, reconocimiento de un gasóleo profesional, supresión del céntimo sanitario, etc. están criando polvo en algún cajón del Ministerio. Una vez más, el devenir de los acontecimientos supera la capacidad de nuestros dirigentes, puesto que aún no se han ejecutado la mayor parte de los compromisos adquiridos con el sector, cuando ya nos encontramos con otra situación peor aún que la anterior, a la que mucho me temo que los acuerdos firmados no van a poder hacer frente.
 El litro de gasóleo se está pagando ya por encima del euro, lo cual, si lo comparamos con otros sectores económicos resulta insolidario y desproporcionado, si nos centramos en el gasóleo agrícola, cuyo coste representa un 10% de los costes de explotación (muy inferior al del transporte), se paga el litro del carburante entorno a los 60 céntimos de euro, a lo que cabe descontar 6 céntimos de ayuda que aprobó el Gobierno. Otro ejemplo más desolador es el de la pesca, donde el gasóleo representa entre un 30% y un 40% de los costes (igual que el transporte por carretera), pues bien, está exento de todos los impuestos, y además, tras las últimas negociaciones, también de octubre de 2005, se aprobó una ayuda de 9,5 céntimos por litro, lo que significa que un pescador pague por el litro de combustible un precio de entorno a 40 céntimos de euro. Sin embargo, al transporte no se le ha aplicado la exención del céntimo sanitario acordada, por lo que desde FETRANSA, ante la pasimonia de la Administración Central, hemos interpelado a las Comunidades Autónomas que lo vienen aplicando para que articulen mecanismos de devolución, en beneficio de los transportistas, del tramo autonómico que se les recauda.

Fdo: Don Benito Armero Caija.
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